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Ciudad de México, a 7 de agosto de 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MNNTÍN OEI CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIóN PERMANENTE
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión celebrada en esta

fecha, se aprobó dictamen de la Tercera Comisión de la Comisión

Permanente con el siguiente Punto de Acuerdo:

" Único,- La Comßión Permanente del H. Congreso de la

tlntón exhorta respetuosamentq a los Congresos

Locales, para que armonicen su legßlación conforme lo

establectdo en los artículos transttorios tercerq quinto y

décimo segundq de la Ley General de Asentamtentos

Humanos, Ordenamiento Teritonal y Desarollo

Urbano'i

Atentamente

sEN. KATYA ELTZABETH ÁVrU ViVqVeZ
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